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M. EN C. CARLOS ALBERTO ESTRADA PINTO, RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 11 Y 18 FRACCIÓN VI AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE ESTA INSTITUCIÓN, A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA HAGO 

SABER: 

 

QUE EL VIGÉSIMO PRIMER CONSEJO UNIVERSITARIO, EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL 29 DE MAYO DE 2025, APROBÓ CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 15 FRACCIÓN XIV DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN EL 

DICTAMEN SIGUIENTE: 
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